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Dra. Mariela Pozo Acosta 

ESCRITURA N? 

    

   

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

Y OTROS 

| 
A FAVOR J 

SR. EDISON IVAN CHACHA IZA Y OTROS 

CUANTIA: USD. 400 usd 

A.M.- 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día veinte de Noviembre del dos mil 

catorce, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este 

Cantón doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen: 

En calidad de CESIONARIOS: a.-) El señor Ingeniero 

CARLOS NAPOLEON VITERI GORDILLO, casado con la 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



  

señora MARIA CECILIA PEÑA LILLO; b.-) La señora 

MARÍA VERÓNICA LYON VILDÓSOLA, casada, con el 

señor Javier Alberto Freire Alarcón; siendo todos los 

comparecientes mayores de edad, ejecutivos privados, 

ecuatorianos a excepción de la señora María Verónica 

Lyon Vildósola que es de nacionalidad Chilena, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito; por 

otra parte: Rosa Balvina Guanoluisa Tupiza cónyuge del 

señor EDISON IVAN CHACHA IZA; Juan Rojas Moscoso 

cónyuge de la señora PAOLA ALEJANDRA VEJAR 

IÑIGUEZ; Gloria Patricia Palacios Astudillo, cónyuge del 

“ señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE; 

quienes autorizan expresamente la venta que realizan 

sus respectivos cónyuges en la presente Cesión de 

Participaciones.- Advertidos que fueron los 

compareciente por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, y me pide que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta que me entrega cuyo 

tenor literal es este: Señor Notari 

  

Sírvase incorporar en 

su Registro de Escrituras Públicas, una de Cesión de 

Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas.- 

CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la presente escritura en calidad de 

CEDENTES: a.-) El señor EDISON IVAN CHACHA IZA; 

b.-) la señora PAOLA ALEJANDRA VEJAR IÑIGUEZ,; c.-) 

el señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE.- 

En calidad de CESIONARIOS: a.-) El señor Ingeniero 

CARLOS NAPOLEON VITERI GORDILLO, casado con la  
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señora MARIA CECILIA PEÑA LILLO; b.-) La señora 

MARÍA VERÓNICA LYON VILDÓSOLA, casada, con el 

señor Javier Alberto Freire Alarcón; siendo todos los 

comparecientes mayores de edad, ejecutivos privados, 

ecuatorianos a excepción de la señora María Verónica 

Lyon Vildósola que es de nacionalidad Chilena, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Conforme lo ordena el Código Civil comparece a la 

celebración de la presente Escritura Pública los sej 

Rosa Balvina Guanoluisa Tupiza cónyuge di 

EDISON IVAN CHACHA IZA; Juan Rojas 

señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE; 

quienes autorizan expresamente la venta que realizan 

sus respectivos cónyuges en la presente Cesión de 

Participaciones.- CLAUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.-La Compañía VAROCHA 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. se constituyó el 22 de 

Mayo del 2013, ante el Notario Noveno Encargado del 

Cantón Quito, Doctor Juan Villacis Medina, y fue inscrita 
ante el Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaria 

y Mercantil del Cantón Latacunga el 5 de Julio del 2013.- 

Actualmente la totalidad del Capital Social se encuentra 

distribuido de la siguiente forma: El señor EDISON IVAN 

CHACHA IZA con 140 participaciones; la señora PAOLA 

ALEJANDRA VEJAR IÑIGUEZ con 130 participaciones; y 

el señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE 
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con 130 participaciones; siendo todas las participaciones 

sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, lo que representa el total del Capital Social que 

es de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de 

América.- CLAUSULA TERCERA.- AUTORIZACION.- La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., 

reunida en Quito, el día 12 de Noviembre del 2014, 

resolvió por unanimidad autorizar la Cesión de 

CUATROCIENTAS Participaciones Sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una.- CLAUSULA CUARTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta: a.-) Acta de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios;  b.-) 

Certificación concedida por el Gerente de la Compañía 

VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., respecto a 

la celebración de la mencionada Junta General, en la 

cual se autorizó las cesiones de participaciones que por 

medio de esta escritura se otorgan.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor, 

para dar validez a este contrato.- Hasta aquí la Minuta.- 

Firmado, Dr. Dr. Jaime Contreras Vásconez con 

matrícula número: dos mil setecientos noventa y tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta aquí la minuta 

que los comparecientes la ratifica en todas sus partes).- 

Se cumplieron los preceptos legales del caso; y leida 

que fue esta escritura integramente a los otorgantes por 

mí y de todo lo cual doy fe.-



    

Dra. Mariela Pozo Acosta 
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cc. 170443841 9 
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SRA. ROSA BALVINA GUANOLUISA TUPIZA 
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C.C. 140420630] 

  
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



2 

3 

4 

5 

6 

  

8 

9 

10 

1 

n 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

   
. JUAN ROJAS MOSCOSO 

lc. 12o93ben6Z 

    

o QA 

SRA. A PAOLA ALEJANDRA VEJAR IÑIGUEZ 

ASBEAR 

Y 
isa La DAQuia 

SRA. GLORIA PATRICIA dos ASTUDILLO 

0.0. 17-04129242-8 

N a 
SR. INGENIERO/LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE 

ac. (70276 S 

OTARIA 

a A A 
[ARIELA POZO ACOSTA 

RIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

      
NOTARIA 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DELA COMPAÑIA 

'VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.     

   

   

En la ciudad de Quito, a las 11 horas del día 12 de NOVIEMBRE del 2014, en el 
local de la compañía VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., ubicado en l: 
Calle Padilla E3-34, Edificio San Remo Carolina, Oficina Mezanine D, de ésta ciudad 
de Quito, se reúnen sus socios en Junta General Extraordinaria, con el carácter di 
Universal, por encontrarse presente el 100% del Capital Social. 

y el señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE con 130 participaci 
siendo todas las participaciones sociales de Un Dólar de los Estados Unidos d 
cada una, lo que representa el total del Capital Social que es de Cuatrocientos DA 
los Estados Unidos de América. 

Preside esta Junta el señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE 
como secretario la señora PAOLA ALEJANDRA VEJAR IÑIGUEZ, en su calidades de 
Presidente y Gerente General respectivamente. 

Se propone como único punto del día la autorización por parte de la Junta 
General de Socios, para que se realice las siguientes Cesiones de Participaciones: 

1.-) El señor EDISON IVAN CHACHA IZA cederá CIENTO CUARENTA 
Participaciones Sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, en 
favor del señor Ingeniero CARLOS NAPOLEON VITERI GORDILLO. 

2.-) La señora PAOLA ALEJANDRA VEJAR IÑIGUEZ cederá CIENTO 
TREINTA Participaciones Sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, en favor de la señora MARÍA VERÓNICA LYON VILDOSOLA. 

3.-) El señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE cederá CIENTO 
TREINTA Participaciones Sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, en favor de la señora MARÍA VERÓNICA LYON VILDOSOLA.



  

Los socios aprueban y autorizan por unanimidad la cesión de participaciones 
sociales a realizarse, Por no existir otro asunto que tratar se declara un receso de veinte 
minutos para la redacción de la presente acta. 

Se reinstala la sesión a las 11 horas 50 minutos, dándose lectura al presente 
documento, el mismo que es aprobado unánimemente, sin modificaciones a su texto. 

Con lo cual se da por terminada la presente Junta General Extraordinaria 
Universal Socios, firmando para constancia todos los concurrentes, 
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CERTIFICADO 

Por medio de la presente y en mi calidad de Gerente General de VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA. 
LTDA. certifico que con fecha 12 de Noviembre del 2.014, se celebró la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía en mención, y por encontrarse presente el ciento por ciento del Capital 
Social de la Compañía, se autorizó en forma unánime la cesión de CUATROCIENTAS participaciones 
sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la siguiente forma: 

  

   

  

    
   

    

     

  

1.-) El señor EDISON IVAN CHACHA IZA cederá CIENTO CUARENTA Participaciones Sociales 
de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, en favor del señor Ingeniero CARLOS 
NAPOLEON VITERI GORDILLO, que representa el 35 por ciento del Capital Social. 

2.-) La señora PAOLA ALEJANDRA VEJAR IÑIGUEZ cederá CIENTO TREINTA Particij 
Sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, en favor de la señora MARÍA Y) 
LYON VILDOSOLA, que representa el 32,5 por ciento del Capital Social. [S 

3.-) El señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE cederá CIEI 
Participaciones Sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, en fa 
MARÍA VERÓNICA LYON VILDOSOLA, que representa el 32,5 por ciento del Capital Social. 

Por lo tanto, luego de la presente Cesión de Participaciones queda distribuido de la siguiente mahgrg; 

   
  

  

0, y >, 
NOMBRE SOCIO CAP. SUSCRITO NACIONA- No, JU 31 > 

EN DOLARES LIDAD PARTICIP. | | 

CARLOS NAPOLEON VITERI GORDILLO — 140,00 Ecuatoriana — 140 y 

MARÍA VERÓNICA LYON VILDOSOLA 260,00 Chilena 260 

TOTAL 00,00 200 

Quito, 12 de Noviembre del 2.014. 

Atentamente, 

y 

PAULA ALEJANDRA VEJAR IÑIGUEZ 
GERENTE GENERAL 
VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.



   

  

DEL CANTON QUITO. 
¡ELA POZO ACOSTA



RÁZON.- Tomo nota de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA LTDA, que otorgan: 

SR. EDISON IVAN CHACHA IZA Y OTROS a favor de: 

ING. CARLOS NAPOLEON VITERI GORDILLO Y OTROS celebrada ante la 

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
DEL CANTON QUITO, el 20 de NOVIEMBRE del 2014, constante en el 

presente instrumento, al margen de la matriz de escritura pública de 
CONSTITUCION DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA,, celebrada el veinte y dos de 
mayo de dos mil trece, otorgada ante el Doctor Juan Villacis Medina, Notario 

Noveno, Encargado, del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra a mi 
cargo - Quito, a 05 de Diciembre del 2014.- 

    
ACA, DOCTORA ALICIAÑO LABUELA TOAPANT, 

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO     
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

Y OTROS 

| 
A FAVOR J 

SR. EDISON IVAN CHACHA IZA Y OTROS 

CUANTIA: USD. 400 usd 

A.M.- 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día veinte de Noviembre del dos mil 

catorce, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este 

Cantón doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen: 

En calidad de CESIONARIOS: a.-) El señor Ingeniero 

CARLOS NAPOLEON VITERI GORDILLO, casado con la 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



  

señora MARIA CECILIA PEÑA LILLO; b.-) La señora 

MARÍA VERÓNICA LYON VILDÓSOLA, casada, con el 

señor Javier Alberto Freire Alarcón; siendo todos los 

comparecientes mayores de edad, ejecutivos privados, 

ecuatorianos a excepción de la señora María Verónica 

Lyon Vildósola que es de nacionalidad Chilena, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito; por 

otra parte: Rosa Balvina Guanoluisa Tupiza cónyuge del 

señor EDISON IVAN CHACHA IZA; Juan Rojas Moscoso 

cónyuge de la señora PAOLA ALEJANDRA VEJAR 

IÑIGUEZ; Gloria Patricia Palacios Astudillo, cónyuge del 

“ señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE; 

quienes autorizan expresamente la venta que realizan 

sus respectivos cónyuges en la presente Cesión de 

Participaciones.- Advertidos que fueron los 

compareciente por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, y me pide que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta que me entrega cuyo 

tenor literal es este: Señor Notari 

  

Sírvase incorporar en 

su Registro de Escrituras Públicas, una de Cesión de 

Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas.- 

CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la presente escritura en calidad de 

CEDENTES: a.-) El señor EDISON IVAN CHACHA IZA; 

b.-) la señora PAOLA ALEJANDRA VEJAR IÑIGUEZ,; c.-) 

el señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE.- 

En calidad de CESIONARIOS: a.-) El señor Ingeniero 

CARLOS NAPOLEON VITERI GORDILLO, casado con la  
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señora MARIA CECILIA PEÑA LILLO; b.-) La señora 

MARÍA VERÓNICA LYON VILDÓSOLA, casada, con el 

señor Javier Alberto Freire Alarcón; siendo todos los 

comparecientes mayores de edad, ejecutivos privados, 

ecuatorianos a excepción de la señora María Verónica 

Lyon Vildósola que es de nacionalidad Chilena, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Conforme lo ordena el Código Civil comparece a la 

celebración de la presente Escritura Pública los sej 

Rosa Balvina Guanoluisa Tupiza cónyuge di 

EDISON IVAN CHACHA IZA; Juan Rojas 

señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE; 

quienes autorizan expresamente la venta que realizan 

sus respectivos cónyuges en la presente Cesión de 

Participaciones.- CLAUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.-La Compañía VAROCHA 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. se constituyó el 22 de 

Mayo del 2013, ante el Notario Noveno Encargado del 

Cantón Quito, Doctor Juan Villacis Medina, y fue inscrita 
ante el Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaria 

y Mercantil del Cantón Latacunga el 5 de Julio del 2013.- 

Actualmente la totalidad del Capital Social se encuentra 

distribuido de la siguiente forma: El señor EDISON IVAN 

CHACHA IZA con 140 participaciones; la señora PAOLA 

ALEJANDRA VEJAR IÑIGUEZ con 130 participaciones; y 

el señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M, DE QUITO 
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con 130 participaciones; siendo todas las participaciones 

sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, lo que representa el total del Capital Social que 

es de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de 

América.- CLAUSULA TERCERA.- AUTORIZACION.- La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., 

reunida en Quito, el día 12 de Noviembre del 2014, 

resolvió por unanimidad autorizar la Cesión de 

CUATROCIENTAS Participaciones Sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una.- CLAUSULA CUARTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta: a.-) Acta de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios;  b.-) 

Certificación concedida por el Gerente de la Compañía 

VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., respecto a 

la celebración de la mencionada Junta General, en la 

cual se autorizó las cesiones de participaciones que por 

medio de esta escritura se otorgan.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor, 

para dar validez a este contrato.- Hasta aquí la Minuta.- 

Firmado, Dr. Dr. Jaime Contreras Vásconez con 

matrícula número: dos mil setecientos noventa y tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta aquí la minuta 

que los comparecientes la ratifica en todas sus partes).- 

Se cumplieron los preceptos legales del caso; y leida 

que fue esta escritura integramente a los otorgantes por 

mí y de todo lo cual doy fe.-



    

Dra. Mariela Pozo Acosta 
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cr 1409395 68% 
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A 
SR. JAVIER ALBERTÓ FREIRE ALARCÓN 

cc. 170443841 9 

¡dá   

SRA. ROSA BALVINA GUANOLUISA TUPIZA 

C.C. OSO3036/39 

SR. pi CHACHA IZA 
C.C. 140420630] 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DELA COMPAÑIA 

'VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.     

   

   

En la ciudad de Quito, a las 11 horas del día 12 de NOVIEMBRE del 2014, en el 
local de la compañía VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., ubicado en l: 
Calle Padilla E3-34, Edificio San Remo Carolina, Oficina Mezanine D, de ésta ciudad 
de Quito, se reúnen sus socios en Junta General Extraordinaria, con el carácter di 
Universal, por encontrarse presente el 100% del Capital Social. 

y el señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE con 130 participaci 
siendo todas las participaciones sociales de Un Dólar de los Estados Unidos d 
cada una, lo que representa el total del Capital Social que es de Cuatrocientos DA 
los Estados Unidos de América. 

Preside esta Junta el señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE 
como secretario la señora PAOLA ALEJANDRA VEJAR IÑIGUEZ, en su calidades de 
Presidente y Gerente General respectivamente. 

Se propone como único punto del día la autorización por parte de la Junta 
General de Socios, para que se realice las siguientes Cesiones de Participaciones: 

1.-) El señor EDISON IVAN CHACHA IZA cederá CIENTO CUARENTA 
Participaciones Sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, en 
favor del señor Ingeniero CARLOS NAPOLEON VITERI GORDILLO. 

2.-) La señora PAOLA ALEJANDRA VEJAR IÑIGUEZ cederá CIENTO 
TREINTA Participaciones Sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, en favor de la señora MARÍA VERÓNICA LYON VILDOSOLA. 

3.-) El señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE cederá CIENTO 
TREINTA Participaciones Sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, en favor de la señora MARÍA VERÓNICA LYON VILDOSOLA.



  

Los socios aprueban y autorizan por unanimidad la cesión de participaciones 
sociales a realizarse, Por no existir otro asunto que tratar se declara un receso de veinte 
minutos para la redacción de la presente acta. 

Se reinstala la sesión a las 11 horas 50 minutos, dándose lectura al presente 
documento, el mismo que es aprobado unánimemente, sin modificaciones a su texto. 

Con lo cual se da por terminada la presente Junta General Extraordinaria 
Universal Socios, firmando para constancia todos los concurrentes, 
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CERTIFICADO 

Por medio de la presente y en mi calidad de Gerente General de VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA. 
LTDA. certifico que con fecha 12 de Noviembre del 2.014, se celebró la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía en mención, y por encontrarse presente el ciento por ciento del Capital 
Social de la Compañía, se autorizó en forma unánime la cesión de CUATROCIENTAS participaciones 
sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la siguiente forma: 

  

   

  

    
   

    

     

  

1.-) El señor EDISON IVAN CHACHA IZA cederá CIENTO CUARENTA Participaciones Sociales 
de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, en favor del señor Ingeniero CARLOS 
NAPOLEON VITERI GORDILLO, que representa el 35 por ciento del Capital Social. 

2.-) La señora PAOLA ALEJANDRA VEJAR IÑIGUEZ cederá CIENTO TREINTA Particij 
Sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, en favor de la señora MARÍA Y) 
LYON VILDOSOLA, que representa el 32,5 por ciento del Capital Social. [S 

3.-) El señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE cederá CIEI 
Participaciones Sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, en fa 
MARÍA VERÓNICA LYON VILDOSOLA, que representa el 32,5 por ciento del Capital Social. 

Por lo tanto, luego de la presente Cesión de Participaciones queda distribuido de la siguiente mahgrg; 

   
  

  

0, y >, 
NOMBRE SOCIO CAP. SUSCRITO NACIONA- No, JU 31 > 

EN DOLARES LIDAD PARTICIP. | | 

CARLOS NAPOLEON VITERI GORDILLO — 140,00 Ecuatoriana — 140 y 

MARÍA VERÓNICA LYON VILDOSOLA 260,00 Chilena 260 

TOTAL 00,00 200 

Quito, 12 de Noviembre del 2.014. 

Atentamente, 

y 

PAULA ALEJANDRA VEJAR IÑIGUEZ 
GERENTE GENERAL 
VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.



   

  

DEL CANTON QUITO. 
¡ELA POZO ACOSTA



RÁZON.- Tomo nota de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA LTDA, que otorgan: 

SR. EDISON IVAN CHACHA IZA Y OTROS a favor de: 

ING. CARLOS NAPOLEON VITERI GORDILLO Y OTROS celebrada ante la 

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
DEL CANTON QUITO, el 20 de NOVIEMBRE del 2014, constante en el 

presente instrumento, al margen de la matriz de escritura pública de 
CONSTITUCION DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA,, celebrada el veinte y dos de 
mayo de dos mil trece, otorgada ante el Doctor Juan Villacis Medina, Notario 

Noveno, Encargado, del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra a mi 
cargo - Quito, a 05 de Diciembre del 2014.- 

    
ACA, DOCTORA ALICIAÑO LABUELA TOAPANT, 

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO     

 



 



0219240 

NOTARIA 

TRIGESIMA PRIMERA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Mariela Figo 
COPIA 

De la escritura de 

Otorgada por ING. CARLOS NAPOLEON VITERI GORDILLO Y OTROS 

  

Fecha de Otorgamiento 

A Favor 

EDISON IVAN CHACHA Y OTROS 
  

Parroquia 

Cuantia 
INDETERMINADA 

Quito, a — PA 

Ay. MarifMnaNEMAñis E6-38 y Av. Amazonas 

Telfs: 2267862 / 2554077 

D.M. QUITO - ECUADOR  
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

ESCRITURA N? 

    

   

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

Y OTROS 

| 
A FAVOR J 

SR. EDISON IVAN CHACHA IZA Y OTROS 

CUANTIA: USD. 400 usd 

A.M.- 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día veinte de Noviembre del dos mil 

catorce, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este 

Cantón doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen: 

En calidad de CESIONARIOS: a.-) El señor Ingeniero 

CARLOS NAPOLEON VITERI GORDILLO, casado con la 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



  

señora MARIA CECILIA PEÑA LILLO; b.-) La señora 

MARÍA VERÓNICA LYON VILDÓSOLA, casada, con el 

señor Javier Alberto Freire Alarcón; siendo todos los 

comparecientes mayores de edad, ejecutivos privados, 

ecuatorianos a excepción de la señora María Verónica 

Lyon Vildósola que es de nacionalidad Chilena, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito; por 

otra parte: Rosa Balvina Guanoluisa Tupiza cónyuge del 

señor EDISON IVAN CHACHA IZA; Juan Rojas Moscoso 

cónyuge de la señora PAOLA ALEJANDRA VEJAR 

IÑIGUEZ; Gloria Patricia Palacios Astudillo, cónyuge del 

“ señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE; 

quienes autorizan expresamente la venta que realizan 

sus respectivos cónyuges en la presente Cesión de 

Participaciones.- Advertidos que fueron los 

compareciente por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, y me pide que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta que me entrega cuyo 

tenor literal es este: Señor Notari 

  

Sírvase incorporar en 

su Registro de Escrituras Públicas, una de Cesión de 

Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas.- 

CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la presente escritura en calidad de 

CEDENTES: a.-) El señor EDISON IVAN CHACHA IZA; 

b.-) la señora PAOLA ALEJANDRA VEJAR IÑIGUEZ,; c.-) 

el señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE.- 

En calidad de CESIONARIOS: a.-) El señor Ingeniero 

CARLOS NAPOLEON VITERI GORDILLO, casado con la  
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señora MARIA CECILIA PEÑA LILLO; b.-) La señora 

MARÍA VERÓNICA LYON VILDÓSOLA, casada, con el 

señor Javier Alberto Freire Alarcón; siendo todos los 

comparecientes mayores de edad, ejecutivos privados, 

ecuatorianos a excepción de la señora María Verónica 

Lyon Vildósola que es de nacionalidad Chilena, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Conforme lo ordena el Código Civil comparece a la 

celebración de la presente Escritura Pública los sej 

Rosa Balvina Guanoluisa Tupiza cónyuge di 

EDISON IVAN CHACHA IZA; Juan Rojas 

señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE; 

quienes autorizan expresamente la venta que realizan 

sus respectivos cónyuges en la presente Cesión de 

Participaciones.- CLAUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.-La Compañía VAROCHA 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. se constituyó el 22 de 

Mayo del 2013, ante el Notario Noveno Encargado del 

Cantón Quito, Doctor Juan Villacis Medina, y fue inscrita 
ante el Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaria 

y Mercantil del Cantón Latacunga el 5 de Julio del 2013.- 

Actualmente la totalidad del Capital Social se encuentra 

distribuido de la siguiente forma: El señor EDISON IVAN 

CHACHA IZA con 140 participaciones; la señora PAOLA 

ALEJANDRA VEJAR IÑIGUEZ con 130 participaciones; y 

el señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M, DE QUITO 

     
  

 



  

| 
| 
| 

  

con 130 participaciones; siendo todas las participaciones 

sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, lo que representa el total del Capital Social que 

es de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de 

América.- CLAUSULA TERCERA.- AUTORIZACION.- La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., 

reunida en Quito, el día 12 de Noviembre del 2014, 

resolvió por unanimidad autorizar la Cesión de 

CUATROCIENTAS Participaciones Sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una.- CLAUSULA CUARTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta: a.-) Acta de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios;  b.-) 

Certificación concedida por el Gerente de la Compañía 

VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., respecto a 

la celebración de la mencionada Junta General, en la 

cual se autorizó las cesiones de participaciones que por 

medio de esta escritura se otorgan.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor, 

para dar validez a este contrato.- Hasta aquí la Minuta.- 

Firmado, Dr. Dr. Jaime Contreras Vásconez con 

matrícula número: dos mil setecientos noventa y tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta aquí la minuta 

que los comparecientes la ratifica en todas sus partes).- 

Se cumplieron los preceptos legales del caso; y leida 

que fue esta escritura integramente a los otorgantes por 

mí y de todo lo cual doy fe.-
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DELA COMPAÑIA 

'VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.     

   

   

En la ciudad de Quito, a las 11 horas del día 12 de NOVIEMBRE del 2014, en el 
local de la compañía VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., ubicado en l: 
Calle Padilla E3-34, Edificio San Remo Carolina, Oficina Mezanine D, de ésta ciudad 
de Quito, se reúnen sus socios en Junta General Extraordinaria, con el carácter di 
Universal, por encontrarse presente el 100% del Capital Social. 

y el señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE con 130 participaci 
siendo todas las participaciones sociales de Un Dólar de los Estados Unidos d 
cada una, lo que representa el total del Capital Social que es de Cuatrocientos DA 
los Estados Unidos de América. 

Preside esta Junta el señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE 
como secretario la señora PAOLA ALEJANDRA VEJAR IÑIGUEZ, en su calidades de 
Presidente y Gerente General respectivamente. 

Se propone como único punto del día la autorización por parte de la Junta 
General de Socios, para que se realice las siguientes Cesiones de Participaciones: 

1.-) El señor EDISON IVAN CHACHA IZA cederá CIENTO CUARENTA 
Participaciones Sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, en 
favor del señor Ingeniero CARLOS NAPOLEON VITERI GORDILLO. 

2.-) La señora PAOLA ALEJANDRA VEJAR IÑIGUEZ cederá CIENTO 
TREINTA Participaciones Sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, en favor de la señora MARÍA VERÓNICA LYON VILDOSOLA. 

3.-) El señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE cederá CIENTO 
TREINTA Participaciones Sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, en favor de la señora MARÍA VERÓNICA LYON VILDOSOLA.



  

Los socios aprueban y autorizan por unanimidad la cesión de participaciones 
sociales a realizarse, Por no existir otro asunto que tratar se declara un receso de veinte 
minutos para la redacción de la presente acta. 

Se reinstala la sesión a las 11 horas 50 minutos, dándose lectura al presente 
documento, el mismo que es aprobado unánimemente, sin modificaciones a su texto. 

Con lo cual se da por terminada la presente Junta General Extraordinaria 
Universal Socios, firmando para constancia todos los concurrentes, 
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CERTIFICADO 

Por medio de la presente y en mi calidad de Gerente General de VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA. 
LTDA. certifico que con fecha 12 de Noviembre del 2.014, se celebró la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía en mención, y por encontrarse presente el ciento por ciento del Capital 
Social de la Compañía, se autorizó en forma unánime la cesión de CUATROCIENTAS participaciones 
sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la siguiente forma: 

  

   

  

    
   

    

     

  

1.-) El señor EDISON IVAN CHACHA IZA cederá CIENTO CUARENTA Participaciones Sociales 
de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, en favor del señor Ingeniero CARLOS 
NAPOLEON VITERI GORDILLO, que representa el 35 por ciento del Capital Social. 

2.-) La señora PAOLA ALEJANDRA VEJAR IÑIGUEZ cederá CIENTO TREINTA Particij 
Sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, en favor de la señora MARÍA Y) 
LYON VILDOSOLA, que representa el 32,5 por ciento del Capital Social. [S 

3.-) El señor Ingeniero LUIS MIGUEL VASQUEZ RICAURTE cederá CIEI 
Participaciones Sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, en fa 
MARÍA VERÓNICA LYON VILDOSOLA, que representa el 32,5 por ciento del Capital Social. 

Por lo tanto, luego de la presente Cesión de Participaciones queda distribuido de la siguiente mahgrg; 

   
  

  

0, y >, 
NOMBRE SOCIO CAP. SUSCRITO NACIONA- No, JU 31 > 

EN DOLARES LIDAD PARTICIP. | | 

CARLOS NAPOLEON VITERI GORDILLO — 140,00 Ecuatoriana — 140 y 

MARÍA VERÓNICA LYON VILDOSOLA 260,00 Chilena 260 

TOTAL 00,00 200 

Quito, 12 de Noviembre del 2.014. 

Atentamente, 

y 

PAULA ALEJANDRA VEJAR IÑIGUEZ 
GERENTE GENERAL 
VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.



   

  

DEL CANTON QUITO. 
¡ELA POZO ACOSTA



RÁZON.- Tomo nota de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA LTDA, que otorgan: 

SR. EDISON IVAN CHACHA IZA Y OTROS a favor de: 

ING. CARLOS NAPOLEON VITERI GORDILLO Y OTROS celebrada ante la 

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
DEL CANTON QUITO, el 20 de NOVIEMBRE del 2014, constante en el 

presente instrumento, al margen de la matriz de escritura pública de 
CONSTITUCION DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

VAROCHA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA,, celebrada el veinte y dos de 
mayo de dos mil trece, otorgada ante el Doctor Juan Villacis Medina, Notario 

Noveno, Encargado, del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra a mi 
cargo - Quito, a 05 de Diciembre del 2014.- 

    
ACA, DOCTORA ALICIAÑO LABUELA TOAPANT, 

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO     

 



 


